
Núw* 278. Martes 18 de Mayo de 1880. Hao y euediv real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
i.a« leyes y las disposieioaes del Gobier. j SÜSCRICION PARTICULAR.

uu son obllg-atorias para la capital de pro.,'
viuda desde que se publican ofidalmente Í^® ^®® ®^ Gordoba
IB olía, y desde enatro dias despues para los 

demáspueblos de la misma provincia. (JLey 
de 3 de IHoviembre de <83*?.)

ITres id. 
Seis id. 
Un afío.

12 rs. Id. fuera.
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Las leyes, úrdeaes yananelos que se man 
den publicaren los «Raletiñes oUelales* se 

IGiitau de remitir al Geíe politico respectivo

^e pubUea todos Íos dias escepto los Domingo

por «ayo oondueto se pasarán á loa editores 
de los menelonados perfádieoa. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y Si de Octubre de <864.)

Gobierno civil de la provin- j 
cia de Córdoba.

Núm 1019.
Personal de órden público.
Habiendo quedado vacante una 

plaza de vigilante de tercera clase 
del cuerpo de órden público de es
ta provincia, bedispuesto se anun
cie en este periódico oficial á fin 
de que los interesados que se crean 
con derecho á ocupar dicha vacan
te presenten las solicitudes y hojas 
de servicio correspondientes, en la 
Secretaría de este Gobierno, en el 
término de 30 dias á contar desde 
la fecha de ta publicación de este 
anuncio,

córdoba 15 de Mayo da 1830.
El Gobernador, 

El Conde de Eoxd

ÁíUNTÁMIEÜTOS.
Núm. 1025.

Alcaldía constitucional de 
Villaviciosa.

Don José- E cobar Infante, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que terminado en 
borrador por la Junta pericial de 
lá misma el apéndice al amiUara- 
miento de la riqueza pública de es
te distrito, correspondiente, ai año 
económico do 1880 81, queda d® 
manifiesto en la Secretaría de la 
corporación por término de ocho 
días á contar desde la publicación 
en el <Bo etin oficial» de la pro
vincia, para que durantedicho tér
mino puedan presentarse las recla
maciones de agravios.

Villaviciosa 13 de Mayo de 880.
— José Escobar.

imuwwimi

JUZGADOS.
Núm. 1027.

Juzgado de primera ins 
tanda de Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.
Hago saber; que en este Juzga

do se siguen autos de concurso vo
luntario de acreedores á los bienes 
de D. Francisco Martínez Garcia, 
vecino y del comercio de esta vi- 
ya, representado por el Procura
dor D. Amando J. Rodríguez, en 
los que por providencia de doce de 
Abril Último se mandó convocar á 
junta de acreedores para el dia 3 
del actual, mas como esta no ha
ya tenido efecto por no haberso de
vuelto diligenciados los exhortos li
brados para notificar los acredo-- 
res; á virtud de escrito de dicho 
concursado se ha prorogado dicha 
junta para el dia diez de Junio próc 
simo á las doce de su mañana en 
la Audiencia de este Juzgado.

Y para que concurran á ella 
todos Ibs acreedores, previniéndo
les se presenten provistos de los tí
tulos de sus créditos, pues en otro 
caso no serán admitidos, se fija el 
presente que se insertará en el 
<BoÍetin oficial» de esta provincia.

Eáena cincode Mayo de mil ocho
cientos ochenta. - José Heredia y 
Mora.=:El actaario, Emilio M. Ca
bezas.

Núm, 1020.
Obispado de Córdoba.

Don Juan Comes y Vidal, Presbí
tero, Doctor en Derecho Civil y

Cánonico, Licenciado en Admi
nistración, Dignidad de Arci pres- 

= te de la Santa Iglesia Catedral 
i de esta ciudad, Provisor y Víea- 
í rio general de la misma y su 
1 Obispado.

Hago saber: á todas las persó- 
' ñas á quienes lo que se expresará 

corresponda ó pueda corresponder 
■ en cualquier concepto, que en este 
; Tribunal eclesiástico y por la No- 
j taría del infrascrito, se instruye 
■ expediente para la venta á censo de 
j una suerte do sesenta y dos fane- 
1 gas de tierra manchón y pedrizas 

en el pago Ailiuras, término do la 
villa de Rute, lindante por Oriente 
con terrenos del cortijo llamado de 
las Ubadas, propio de ¡os herederos 
de Don Antonio Roldan, Poniente 
pedrizas del valdío llamado Mole
jón grande, al Norte la mojonera de 
Priego, y al Sur con tierras de va
rios vecinos de dicha villa, cuyos 
nombres se ignoran.

Cuatro aranaadas de olivar vie* 
jo y viña en el pago de la Cruz de 
Pedro Agudo, del mismo término, 
lindantes por Oriente con el cami
no de Cabra, á Poniente olivar de 
Don Juan Navajas, al Norte viña 
de Juan Granados Almansa, y al 
Sur olivar de Don Manuel Casani.

Treinta y tres fanegas de tier
ra calma y pedriza en el pago del 
Vadillo, de dicho termino, lindantes 
por Oriente Con otras de la misma 
clase de Don Manuel Raon, á Po
niente con otras de Don José Ma
ria del Valle, al Sur pedrizas de 
Manuel Aguilera y otros, y al Nor
te con la Sierra de dicha villa.

Y una aranzada de olivar en el 
pago f’e la Sauceda, de repetido tér
mino, que linda á Oriente con el 
camino de Priego, Poniente y Sur 
con olivar de Doña Josefa Nogués,

y al Norte con otro de Don José 
Maria Fernandez Tenllado; cuyas 
flacas pertenecen las dos primeras 
al dote de la capellanía que con tí
tulo de segunda fundó en la igle
sia parroquial de expresada villa 
Doña Juana de Cañas, y las otras 
dos restantes á la otra capellanía 
que también fundó esta Señora en 
la misma iglesia parroquial con tí
tulo de primera; y habiéndosejus
tificado la pró y utilidad de la ena- 
genacion de expresados prédios, he 
acordado se saquen ála subasta y 
licitación pública por término de 
tretnta;dias, señalándose para su 
rematen! dia veinte y uno de Ju
nio próximo venidero á las once de 
su mañana, el cual tendrá lugar 
simultánea mente en este Proviso- 

1 rato, sito en el Palacio Episcopal 
' de esta ciudad, y á la yez ante el 

Arcipreste de la ya mencionada vi
lla de Rute, an su casa morada, 
bajo las condiciones que estarán de 
m mifiésto en las respectivas Nota
rías,

Córdoba ocho de Mayo de mil 
ochocientos ochenta. -Dr. Juan 
Comes. - Por mandado de S. S. Ra
fael Navarro.

Núm. 1026.
Ldo, D. Ricardo Miguéz y Carras

co, Pbro., dignidad de Arcediano 
de esta Santa iglesia Catedral y 
delegado de S. E. L el Obispo de 
esta Diócesis, en materia de ca- 
pel lanías.
Hago saber: que D. Vicente Ma

zuelo Valdelomar, vecino de Cas
tro, y' como cesionario de sus de
rechos; D. José M.‘ Mora y Jurado, 
que loíes de Cabra, solicita conmu
tar las rentas de la capellanía fun
dada en la parroquial de esta últi-

1. i
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aa población por D/ Teresa de 
forres Tejeiro,
' Lo que se anuncia para que los 
jue se crean con derecho compa- 
^eacan ó deducirlo dentro del tér- 
inino de treinta dias, parándoles de 
lo contrario el perjuicio que haya 
lugar.

Córdoba 6 de Mayo de 1880.— 
Ldo. Ricardo Miguez.

Núm. 1022.
D. Faustino Tur y Palau, Tenien

te fiscal del primer batallón del 
tercer Regimiento de Ingenieros.

Habiéndose ausentado de Luce
na, provincia de Córdoba, donde 
86 hallaba con licencia ilimitada, el 
soldado de la segunda Compañía 
del segundo Batallón del expresa
do Regimiento, Francisco Cantero 
Espino, natural de Lucena, á quien 
estoy sumariando por el delito de 
no haberse incorporado á activo 
cuando ha sido llamado;

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas en 
estos casos á los oficiales de! ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al ex
presado soldado, señalándole el Go- 
Memo Militar ó el cuartel que ocu
pa la Compañía de Minadores del 
expresado Regimiento, donde de
berá presentarse dentro del térmi
no de treinta dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se 
seguirá la causa y se sentenciará 
en rebeldía.

Cádiz 2 de Mayo de 1880.— 
Faustino Tur y Palau.
w«««s»55-9»BB3íí3!*^^

Núm. 929,

Juzgado miirticipal del distrito de lo dereeka 
de Córdoba*

NACÍMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Abril de 181^0.

Córdoba 1.* de Mayo da 1880.-81 Icet munioipal. Emilio Fleury.

Biaa.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.^8í[ítÍmO8. No legítimos.

Total de 
vivos.

Legítimos. No legítimos.
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muertos.
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Núm. 930

DEFÍlNGlOíSES registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Abril de 1S80, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.
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Núm 522.

Compañías de los Caminos de hierro de Orleans, 
del Mediodis de Francia, del Norle de España, de Madrid á Zaragoza y â Alieaote, y de Córdoba á Málaga.

-------------- .^Msa5^^S«()^^S»0«^(^ -̂---------

Repartición de los precios de la Tarifa especial núm. 19, § IV del Norte, 
Série E. P. 0. número 6 de Alicante y Málaga, S. número 47 del Mediodía de Francia y E. número 70 de Orleans.

“ de Octubre de 1879, Mercancías varias. —Vía Madrid-Imn. Pequeña velocidad.

(Continuación.)

Artículo 2.*—Aceite de oliva, aguardientes y vinos en barriles (el peso de cada pipa llena no podrá exceder de 900 kilógramos), por expedición de 
500 kilógramos á lo menos, ó pagando por este peso, sin reciprocidad.

Artículo 3.*—Anís, Azulejos, Cuerdas de esparto, Dátiles, Espartería, Esparto en pasta, en rama, majado ó rastrillado, Esteras de cuerda, de es
parto ó de junco, Frutas secas, Palma, Pasas, Pieles secas de cabrito y de cordero, Pimiento molido, Pimiento, Regaliz (raíz y jugo), sin reciprocidad.

Artículo 4.' Alubias, Bel lotas, Castañas, 0 uisantes, Habas secas, Lentej as, Mijo y Patatas, Ó vice-versa.

Distancias kilométricas.

Precios por 1000 kilógramos, 
com prendidos los gastos de carga, descarga y 

estación y los de trasbordo en la frontera.

Estaciones de salida y de destino.

Málaga. 
Sevilla. 
Palma. 
Córdoba.

' Delas El Carpio.
Estaciones del frenteí í MíirHíOlcjo.

Angouleme. ^/j™!*'*-
® Andújar.

Menjibar. 
Baeza.

* Vilches.
i iValdepeñas.

.Málaga, 
Sevilla. 
Palma. 
Córdoba.

De las i ^‘ ^^’^P’^‘
Estaciones del frente “«Î^^.

Poitiers Arjonilla,loiuers. Andújar,
Menjibar. 
Baeza.
Vilches 

^Valdepeñas.
' Málaga.

{Sevilla.
í Palma.
^Córdoba.

Dplas 1 El Carpio.
' ' * • 1 Montoro.estaciones del frente Marmolejo.
' Tours Arjonilla.

Andújar.
Menjibar, 
Baeza.
Vilches.

1 Valdepeñas, 
(Málaga.

, Sevilla.
Palma.

j Córdoba.
Delas 1 ElCarpio.

Estaciones del frente Marmolejo.
X Elois Arjonilla,

Andújar. 
Menjibar.

'j Baeza.
Vilches.
Valdepeñas.
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ANÜISCIOS.
EDICÎON ECONOMICA Y COM 

PLETA.
Códigos eapaûolos antigu -s y cao- 
demos con lag últimas rofonras pu- 
biicados bajo ia dirección dei limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benedoencia de la provin 
eia do Madrid, de la Junta de re- 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., eto-, 
oto. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
26 tomos.—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han Bido tantos y tan divereoo 

108 eiementoe que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra logia 
ación sea tanntíOrmda y maravitie. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciu la
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en 1* 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considorando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y lodo lo que se roza é 
incumbe & este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
Isa modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: da 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos abapezrto 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido' 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loe 
Tribunales do Justicia,

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la pre’ente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas' 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
donen a peritos y legos en legisla-- 
eibn; à todos les es útilé indispon < 
sable tener las leyes de su pitría: & 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; % todos los ciudadanoa, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en juicio como excusa vale
dora para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal,

Varias han sido, por esta razón 
lis ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no est&n al alcance de todas las 
fortunas, ni por su desmedido volú- 
men ji causa dé- lujo da la edición, 
goa de fácil manejo y no se pueden 
llevar aloe Tribunales, para leer, en - 
los informes orales, las citas de las 
eyes que à nuestro derecho convie-, 
nen. fistos inconvenientes y necesi
dades que hemos sentido en nuestra 
practica, nos han hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creamos haberlo cons- 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato.* nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pubU 
carêmes también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distinto» 
tamaúCB ó impresiones.

A? frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis- 
o,m hecha por uno de naeatros mas 
tinguidos compañeros, y â la cabeza 
de 1 s leyes modernas daremos tam
bien Ia exposición do motivos que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas layes, 
obra de eminentea jurisoonsnltoa.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
inferioridad do nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro' 
país en cuestión de obras oientlficaa, 
pero tenemos fé en el'auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, à quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
u interós acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, <878.
Condiciones da la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

ÍOO páginas, en 8.*, buen papel, ex 
celanto y clarísima impresión.

El precio do cada tomo serít-de 
una peseta en toda España.—So pn 
bUcarán doa tomos cada mes, uno de 
leyes antiguas y otro de leyes mo
dernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abosar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por jefen/a y cinco

A loa libreros se lea hará una re
baja do 40 por 100, tomando desde 
KO ejemplares para arriba, y encar
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
6S,â donde se dirigirán los pedidos y 
la correspondenia, con sobre ai ad
ministrador de la obra y en todas las 
librerlaa^_____ _________________

GUIA
de tos Jueces municipales en maleria 

criminal por
D. VicetUe Vieites y Pereiró^

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 r».
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaQando su 
importe en libranzas ó sellos.

La Benefieenoia en España.
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bíslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo. de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes/ y do to
mos en 4." con mb de 300 páginas 
esmerada impreñon.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e AmiUaramieu a 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Áyuoia- 
mientos de la Provincia, ^ue vive en

la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar' 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D- Cirios Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
líárimieolos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicht 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que tases' 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al articulo 174 del Regla 
monto.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y Hs^ 
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,> 
Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 54.

Â la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos. Se hallan de ven^ 
ta en la Imprenta, libre 
ria y litogralia del « Día" 
rió de (córdoba,» calle 
de Sanfemundo núme
ro 31 y Letrados 18,

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
vento en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 34 y Letrados Ib.

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Almacén del 
ex-convento del Carmen un gran 
surtido de esta escelente madera, 
eselusivamente salgarena. Se sirve 
para todas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen chaflones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó sean de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros

con las longitudes que se deseen, 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan- 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad sobre las 
del país, y las de chaflones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglados. 15=9

Filiaciones y citao o 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren* 
la de este periódico.

He ne licencia 
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, eto. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «Diario de Córdo 
ha,» Letrados 16 y 18 j 
San Fernando núta, ^4-.

Guia practica para conservar y re
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcauc de todo el mundo, por el 

Dr. fi. Vollel.
Forma un lomo do mas de 440 

páginas coutenieudo los medios de 
conocer las enfermedades por sus 
siutomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Librería del Otario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

A los Secretarios de 
Ayuatamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales' y con ar
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenla y Ubreria 
del ‘‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y San Fer- 

' naudo 31,

Inapreñin del Piario de Cór-hbii
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